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RESOLUCTON N'401 / 2023
REF.: Rectifica y Complementa en parte la
Resolución de Recepción Def¡n¡t¡va Total de
Obras de Urbanizac¡ón N'386/2023 de fecha
31.10.2023 (Etapas 5 y 6), de la D¡recc¡ón de
Obras Municipales.

Buin 08 de noviembre del 2023

VISTOS:
- El Permiso de Edif¡cación No l6 de fecha 21.O3.2014.
- La Resoluc¡ón No 22 de fecha 12.04.2018 de Modil¡cación de Proyecto de Edificac¡ón
- La Resoluc¡ón de Recepc¡ón Parc¡al de obras de Urbanización N" 82|/20'16 de fecha 23 06.2016, (Etapa

1).
- La Resoluc¡ón de Recepción Parc¡al de Obras de Urbanización No 50/2017 de fecha 11.04.2017, (Etapa

2\.
- La Resolución de Recepc¡ón Parcial de Obras de Urbanización N" 16/2019 de fecha 30.01.2019, (Etapa

3).
- La Resolución de Recepc¡ón Parcial de Obras de Urbanización N" 43/2020 de fecha 05.02.2020, (Etapa

4).
- La Solic¡tud ingresada med¡anle Providencia N'15207 de fecha 07.'11.2023 por Fundación lnv¡ca, por

motivo de que es necesario rectilicar en parte la Resoluc¡ón de Recepción Definit¡va Total de Obras de

Urbanización No 386 de fecha 31.10.2023 (etapa 5 y 6) por error en d¡gitac¡ón en el apartado de notas en

donde se indicó erróneamente el Permiso de Edif¡cáción N" 16 de fecha 21.03.2023.

CONSIDERANDO:
Que es necesar¡o reclificar en parte la Resoluc¡ón de Recepc¡ón Delinit¡va Total de Obras de

urbanización No 386 de fecha 31.10.2023 (etapas 5 y 6). para la prop¡edad ub¡cada en calle simón
Reyes N'1530 Lote G2, de la Local¡dad de Bu¡n de esta Comuna, predio rol de avalúo N'155-63, de

propiedad de Fundación lnvica., por el motivo que se señala en vislos.

RESUELVO:
- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte la Resolución de Recepción Def¡nitiva Total de Obras de

urbanización N'386 de fecha 31 10.2023 (etapas 5 y 6), para la propiedad ub¡cada en calle simón Reyes

N''1530 Lote G2, de la Localidad de Buin de esta Comuna, predio rol de avalúo N"155-63, de prop¡edad

de Fundación lnvica, por el motivo que se señala en vistos, y específlcamenle en Io siguienle:

Se rectiñca Resoluc¡ón de Recepc¡ón Def¡n¡t¡va Total de Obras de Urbanizac¡ón No 385 de fecha
31.'10.2023 (etapas 5 y 6), en donde se rectiflca nÚmero de Pemiso de Edif¡cac¡ón nombrado en el

apartado de notas.

. Error de d¡g¡tación en el número de Pemiso de Edif¡cac¡ón nombrado en el apartado de notas,
especificamente en Resoluc¡ón de Recepción Oef¡nit¡va fotal de Obras de Urban¡zación No 386

de fecha 31.10.2023 donde dice:

N(, rA

1 - La presente Resoluoón de Recepción De6nitiva Tol¿lde obras
difcádo de Recepción Finat Parcial N" 73 de fecha 31.t0 2023 del Conjunto Háb¡tacioñal denominado '\flla Cárdenal RaÚl Silla

de Lróani4ción N"386 defecha 31.10.2023 se relaoona con el

Henriquel', Lote G2

2., La presente Resotucióñ de Recepción Oellniti\a Tolal de Obras de lJrbanización N" 386 de Gcha 31.10.2023, que recibe las Obras de

Urb.nizac¡ón yautorizá la enajenac¡ón de los sigurentes Loles Habitacionales de la Ebpa 5: fvbnzana A Lotes 49 al 58,lvbnz¿na H:

Lotes 9 al 24. Máñ¿ana t: Lotes 1 at 21. Mnzana Jr Lotes 1 al 21,lvbnzana K: Lotes 1 al 27, Mnzana K': Lotes 1 al 16 y 56 ál 69. i/bnzana

L: Lotes 1 at 6. Man2ana M Lotes 5 al 20, f\ranz¿na O: Lotes 13 al 24 y I Lole Equipamieñto Comunit¿rio l\tultjcancha, lás Areas Verdes No

25A 258.25C,26,27A278. 28, 29, Et¿pa 6: fubnzána l: Loles 22 al 28, Mnzana K: Lotes 17 al 55, i/bnzana N: Loles 1 al 20, f\'lanzana o
Lotes 25 at38 y 1 Lote €quipamiento llbnicipaly les Areas Verdes No 3O y 3l que generan una superfc¡e a recepcionar de 50.078,78

2, to que suñado a las recepciones anteriores ños da la totalidad del te[eno (173.800 m2). Todo lo anterior aprobado en el Permiso

Ed¡f¡cación N. 26 de fecha 21.03.2014 y Modiñcación de Proyecto de Edificación N" 22 de fecha 12 04 2018 el cual aprobó una

uperfcie total de lerreno de 173.800 m2

3 - La presente Resotución aulonza la eñajenac¡óñ de 239 lotes habitacioñales + 1 lote sala multiuso correspondi€nles al Loteo OFL2

con Coñstruccrón srmullánee áprobado mediante Resoluc¡ón N" 2312014 de fecha 21.03 2014.
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i¡OTA :rsoroPAFA srruac
1 , La presente Resolución de Recepción Deñnitrla Totál de Obras de urbanizaoón N'386 de fechá 31.10.2023 se re
Certjfcado de Recepción F¡nal Paro¿l N.73 de bcha 31.10 2023 delConjunk Habitac¡onal denoñ¡oado 'Vlla Cardenal Raúl Sil\6

Heñríquez' Lole G2.

2.- La presente Resoluoón de Recepc¡ón Defn¡ü!a Total de Ob6s de Urbanización N" 386 de bcha 31.10 2023, que rec¡be las Obras de

t,rbanazac¡ónyautorizalaenajenaoóndelossiguienlesLolesHabit¿cionalesdelaEbpa5l\¡anzanaALoles49al58.fvbn¿anaH:
LoEsIal24.Ivbnzanal:Loles1al21.lvbnzánaJ:Lotes1al21,llhnzanaK:Lotes1al27,I\¡anzanaK Lotes1al 16y56ai69,lvbnzana
L: Lotes 1 a¡6. Il/hñz¿na M Lotes 5 al 20, lvbnzana O: Lotes 'l3 al 24 y 1 Lote Equipam¡ento Comunitario f\fultcancha. las Areas Verdes N'
25A 258.25C.26,27^ 278, 28. 29. Ehpa 6: Manzaná l: Lotes 22 al 28, iranzana K Lotes t7 al55,IrJbnzana N:Lotes 1al20.fvbn¿naol
LoEs: 25 al 38 y 1 Lote Equipamaento ifunic¡pal y las Areas Verdes No 30 y 31 que generan una superf5cie a recepcjonar de 50.078,78

m2, lo que sumado e las recepciones anleriores nos da la total¡dad delteneoo (173.800 m2). Todo lo añtenor aprobado en el Perm¡§o

de Ed¡licáción M 16 de fecha 21.03.201¡l y irodiflcációñ de Proyect¡, de Edifcac¡ón N" 22 de fecha 12 04 2018 el cual aprobó una

superf c¡e tobl de tereño de I 73.800 m2

3 - Lá presenle Resolución autoriá la enajenación de 239 lotgs hábitacionales + 1 lole sala mulliuso corespondientes al Loleo DFl2
con Consfucción simultánea aprobado medianle Resoluoón N" 232014 de lecha 21 03 2014.

1. Apruébese la presente Resolución Rectilicator¡a y Complementar¡a, la cual se incorpora bajo el Registro
de la Direcc¡ón de Obras Munic¡pales con el N'401/2023 de fecha 08.'l'1.2023.

2. Entiéndase la presente Resoluc¡ón como Rect¡ficatoria y Complementaria, solo en parte de la Resolución
de Recepción Del¡n¡tiva Total de Obras de Urban¡zación N'386 de fecha 31j02023 (etapas 5 y 6). para

la propiedad ubicada en Calle S¡món Reyes N'1530, Lote G2, de !a Localidad de Bu¡n de esta Comuna,
predio rol de avalúo N"155-63.

3. Comuníquese lo resuelto a qu¡en corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras
lvlunicipales archívese el original y entréguese otra al interesado para los fnes que est¡me conveniente.
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Debe Decir:


